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GAZETA DE MADRID
- DEL JUEVES 2 DE ABRIL DE 1812,

TURQUIA.
Constantinopia de enero.

Aon r.o se ha recibido aqui I» noticia de qoe 
el gran visir haya salido de RiidschiiCk, ni de que 
su exército h iya entrado en los quartcles de in
vierno que se le hahian Señalado. '

El gran visir Ziya* Jusíufbaxá , que despue* 
de su desgracia fue desterrado á la isla de Rodas» 
ha pedido al gobierno, que en atención á que aquel 
clima es poco favor, ble para su salud, le peinóla 
vivir en otra p-rte. E¿ gobierno le ha permitido ir 
á Brussa, de Natoliaj pero en todo lo demas se 
man íiesta ir xóiable quando se trara de este des
terrado ; pues habiendo muerto-poco ha su muger 
en esta capital , el íi«co se apoderó de sus tierras 
y to.lti quanto ella poseía , y ha sido vendido á pu
blica Suba'ta.

Dias pasados llegó a ;ui un correo de Teherán 
con p'lcg's para el ministro de Pérsia cerca de la 
Puerta. y con la noticia de la toma de la fortale
za de Iíuba , situado entre B¿ku y Dobend , en 
la provincia de SchtrWao, y de algunas otras ven
tajas alca' z-das en esta ocasio" por el cuerpo de 
to pas de Mirza Schah Abas. Por el mismo con
ducto se han sabido los movimientos que hacen los 
itski* y algunas otras tribus independientes de 
aqueii«s regiones contra el enemigo Común. Un 
cuerpo ruso que había ido á atacar el castillo de 
Akaleithe ha sido rtch zado con pérdida, y ha 
tenido que renunciar á esta empresa.

H ce unos 15 dias que se extendió aqui la 
voz >le que se hitsian manifestado' ciertos indicios 
de pe te > n timbad y en Eanarque son dos quar- 
tcies de Constaruiriopla. Se decía que la peste ha
bía sido traida por un barco procedente de Trebi- 
sonda; p.-ro sea que todo esto careciese de funda
mento, ó que n • fuese ina* que un terror pánico, 
ó bi' que u frió haya purificado el aire y disipa
do los miasma», ello es que ya no se habla de se
mejante peste-

VALAQUIA.

Buiharest 19 de fbrero.

Ha vuelto á abrirse al fin la campaña entre ru
sos y turcos. Los plenipotenciarios otomanos co 
e'perao par., retirarse de aqui mas que la orden de 
CuDStautiuopia.

AUSTRIA.

Viena 14 de marzo. _

Dícese que S, M. el Emperador saldrá en bre
ve para Dresde , a fin de hacer la visita que tanto 
tiempo hace tiene prometida al príncipe Antonio 
de Saxonia y á su augusta esposa ,^que es herma
na de ¡''Emperador. " ' ”

No queda duda ninguna de que vaelven á co- 
mtnzar las hostilidades entre rusos y surcos.

Lascarías de Bucharett del de febrero di
cen que el exército ruso se ha puesto por rodas 
partes en movimiento para adelantarse hacia el Da
nubio. Las tropas de la Moldavia pisan á la Va- 
laquia. E.-peramos de un dia á otro noticias de su
cesos de importancia.

GRAN BRETAÑA.

Londres i de marzo.

Los habitantes de Cartagena de Indias se decla
raron t i 12 de noviem bre último independientes de 
la metrópoli; y anunciamos con placer que cata re
volución se ha verificado sin derramamiento de 
Sangre : tan pocas eran las dispoficiones que h.ibia 
en aquel pais pma oponerse á la voluntad general.

Tenemos también el gusto de poder añadir que, 
según noticias recientes de los Estados-Unidos, el 
partido revolucionario de la Nueva-España va to
mando cada dia mayor cuerpo y fortificándose, y 
que las cartas mas recientes confirman la noticia de 
que los patriotas se han apoderado de México. Los 
republicanos han cogido la expedición que habla 
sa ido de Puerto-Rico contra Caracas. {The Sta- 
turnan.)

Del 5.
Bahía de Palermo 23 de enero.

El mayor general Earljne ha sido nombrado 
comandante de esta plaza inmediatamente después 
del nombramiento del lord Bentinck para capitán 
general de todas las tropas de la Sicilia. La Reina 
se ha puesto furiosa en extremo quando ha s.bido 
que volvian ios príncipes y señores fugitivos. Mas 
de 200 carruajes entre coches &c. habían ido de 
Palermo á M ntreal para salir al encuentro del 
principe Bsiiiaonte y de otros señores, los quales 
no pndicrou llegar por el mal temporal. En efecto, 
ayer hubo aqui una borrasca terrib e , de cuyas re
sultas han varado el transporte Chatnm, mandado 
por el capitán Weldon, y otra embarcación car
gada de municiones y de artillería: probablemente 
se perderán ambos buques.

El lord Bentinck debía haber ido esta semana 
á Messina á bordo del MUford, para inspeccionar 
¡as tropas ;’ pero ios sicilianos estaban tan agitados 
por el temor de que con su ausencia serian tal vez 
víctimas de la rabia del partido de la Reina , que 
su señoría ha tenido por conveniente suspender por 
ahora este viage. Lord Bentinck goza de la miyor 
estimación en Sicilia por.la conducta firme y pra- 
dgnte que ha tenido en esta ocasión. Ya se han 
suprimido los nuevos derechos impuestos sobre 
nuestras mercancías.

Extracto'de oira carta dé Palermo de fecha dd
29 de élitro.

nEl 12 de este mes 08 ¡escribí haciéndoos una
i



brevc rotación del estado de cosas én Sicilia, y 
desde entonces acá ha habido una mudarza com
pleta en el gobierno do esta is a.

,,El Reí se ba descargado del peso de las fun
ciones de la autoridad real, y ;u esposa ha renun
ciado tambieo á los negocios pú >licos. Los prínci
pes qae estaban desterrados han sido llamados de 
su destierro. El principe heredero ha tomado el 
título de vicario general, y el lord Bentinck tie
ne el mando del exército, y el título de capitán 
general. Va á organizarse un nuevo ministerio , y 
se compondrá solamente de sicilianos que tengan la 
aprobación de S. E. Un destacamento de tropas 
inglesas estará acantonado en las inmediaciones de 
la capital, donde residirá e! quartel general dei 
estado mayor. L >s sicilianos están al parecer mui 
contentos con estas providencias: los principales no
bles y los oficiales de su exército han ido á la po
sada del ministro ingles á darle las gracias por la 
conducta enérgica y prudente que ha observado 
«d est.is circun'tai cias.

,, Dícese que el principe de Belmonte, que era 
uno de los desterrados , estara al frente dei nuevo 
ministerio; yo le tengo p.,r hombre tnui capaz pa
ra desempeñar este e ncargo. Esperamos de un dia 
á otro las tropas ingles.s: ios regimientos lo.", ai.° 
y 8i.° y otros tres regimientos alemanes com
pondrán el cordón de tropas que ha de ponerse en 
los contornos de la capital, y ya se están prepa
rando en el muelle los quarteles para alojar parte 
de estas tropas. Los siciü.mos dicen que e^ta medi
da es excelente: lo cierto es que ellos temen á ios 
napolitanos que babian estado hasta ahora prote-, 
gidos por la corte. También se ha esparcido la voz 
hace algunos dias de que debían ser arrestados to
dos los ingleses que se hadan aqui; pero esta no
ticia no tiene ni aun asomos de verdad.

„ Ayer llegaron á esta ciudad todos los prín
cipes que estaban desterrados. Se ha suprimido el 
impuesto de i por roo, qué tanto descontento ha
bía causado en el pueblo.

P. D. „Me han dicho que ha sido nombrado 
secretario de Evt.do el príncipe Cassero, sugeto 
mui respetable. Yo presumo que los demás nom
bramientos ó promociones no se pub icaran hasta 
la llegada de las tropas inglesas.” (The Times.)

Napoleón considera , como debíamos esperarlo, 
el destronamiento del Reí y de la Reina de Sici
lia como un acto de traición espantosa, y como 
una violación dmcra de aquella leal amistad que 
los ministros de Inglaterra profesaban á la monar
quía síci'iana; siei do asi que en el momento mis
mo en que repetían estas protestas de amistad es
taban meditando el trastorno y la runa de esta 
corona, para tuya defensa h.bian enviado .tropas á 
Palermo. Confesa nos que el modo con que se ex
plican los diarios franceses sobre la conducta ver
gonzosa del gobierno ingles en esta ocasión es mu
cho mas moderado que lo que merece una acción 
de esta naturaleza.

Una diputación de los comerciantes de Bir- 
miegh m fue ayer á visitar á Mr. Perceval, y le 
entregó uoa memoria , en que están expuestos cir- 
cnnsia' cadau ente todos los- perjuicios que resul
tan de las ó denes del consejo. El ministro ha de
clarado en presencia de Mr. Rose que jamas había 
recihido sobre el particular un papel concebido en 
términos tan fuertes como los de esta memoria; 
que se tendría en consideración todo lo expuesto 
en ella; pero añadió que no quería fomentar unas
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Esperanzas que quizá serian frustradas por lo* su* 
cesos.

lian ofrecido al conde de Moira el empleo de 
gobernador general d^ la India-y la orden de la 
Charretera; pero no ha admitido ni lo uno ni lo 
otro,, pues ha resuelto no aceptar ningún destino 
que le confiera un gobierno que se oponga á las pe
ticiones de los católicos.

He aquí el extracto de una circular de una ca
sa principal de comercio de Riga:

,, Nuestro comercio de ¡mporti cion hace pro
gresos rápidos; y siendo actualmente la Rusia el 
único pais adonde puede acudir la mayor parte del 
continente para surtirse de géneros coloniales, y 
de un gran número de otros objetos de primera 
necesidad , estos ramos de comercio hacen conce
bir esperanza» de grandes ventajas. Ya se han des
pachado crecidas remesas de azúcar, de café, de 
especias , de algodón hilado 8cc, Estes artículos se 
han vendido á precios mui altos, y sin gracia ó re- 
baxa ninguna eu tos derechos ya cobtados de im
portación."

A consecuencia de varias deliberaciones ha de
terminado el gobierno las condiciones con que se 
concederán licencias para el comerció del Báltico. 
Toda embarcación autorizada para hacer este co
mercio debe obligarse desde luego á exportar gé
neros coloniales y mercancías inglesas á razón de 
cinco libras esterlioas por cada tonelada de carga
mento; y quando hubiese cumplido con estas con
diciones se le permitirá volver á Inglaterra con 
mercancías de la Rusia.

Hoi, después de medio dia, hemos recibido 
un paquete de Monitores hasta e¡ 27 del mes úl
timo, y por ellos se ve que nada pu je resistir ni 
impedir los triunfos del exército dei mariscal Su- 
chet en el reino de Valencia. I media» im- nte des
pués de la rendición de esta ciudad, el general 
francés puso sitio al castillo de P.ñ.s.oia, que es 
mui fuerte, y de difícil acceso, pues está situado 
en una elevada punta de tierra , que avanza y en
tra bastante en el Mediterráneo. No hemos recibi
do noticias circunstanciadas de este ataque ; pero 
parece que la guarnición no ha podido resistir á la 
impetuosidad del enemigo. Hl mariscal Suchet, 
después de la toma de Peñíscola, ha mand.do 
avanzar sus tropas hácia Alicante, con ánimo de 
rendir esta plaza , adonde se han refugiado las re
liquias dei exército de Biake , y. podran retardar 
algunos dias su rendición; pero es indudable que 
caerá al fin en poder de ios ftances.-:.

declamaciones de los católicos.

Ayer, conforme al aviso dado a! púb'íco, se 
reDaió una numerosa asamb ea de noble* protes
tantes irlandeses para deliberar sobre presentar una 
-petición á las dos cámaras sobre la emancipación de 
los católicos. La asamblea se componía del duejue 
de Bedford, de los marqueses de Lan lidowu y Je 
Downshire , de los condes Fitzw I iam y Moira, 
de los lores Dod'ey y WarJ , d- Mr. Grattan, del 
señor Johon Newport, de Mr. Tighe, y de otros 
mochos nobles.

Ei conde Fitzwitliam fue nombrado presidente.
A peticion.de J. Newport se. nombró para re

dactar la representación upa ¡comí ion, compuesta 
del duque de Dowñshire, m -rquo de D- woshire, 

.conde Moira-, conde D-rdlev , Jn'%e P<nií>orn- 
by , J. Newport y Roberto Latonche, á los qna-



Ies se les ha dado facultad paiw nombrar otros qaa-, 
tro miembros, si lo tienen;por conveniente*

, Mr. Tighe observó que convendría enviar la 
representación al Príncipe por medio de una dipu
tación , que hiciese renacer en su ánimo los senti
mientos que tuvo en otro tiempo respecto á la Ir
landa. A lo qual añadió otro personaje que si la 
amistad que S. A. profesaba al cotuie Moira no 
producía este efecto, no quedaba esperanza nin
guna. i

La asamblea quedó convocada de nuevo para 
el dia 6 de abril.

Del 4.

Una carta de Nottingham, de fecha del 2 de 
marzo, dice lo siguiente:

„ Ayer domingo se vio aqui un3 escena nue
va , y espantosa en cierto modo. Las tropas que 
guarnecen la ciudad asistieron á los oficios divinos 
con fusiles, y armada la bayoneta, lo que c.-usó 
gran sorpresa en los habitantes, mayormente no 
habiéndose notado en la semana última ninguna se
ñal de turbulencias. Pero me han asegurado que 
los magistrados temían que se hiciese una tentati
va para poner en libertad á un gran número de 
personas que están presas por sospechas de compli-r 
cidad con los ludhistas. A consecuencia de esto 
se ha puesto una guardia de 12 hombres en la cár
cel para evitar una sorpresa. Ayer tarde i i egó aquí 
la orden de que los húsares de que pudiera dispo
nerse marchasen inmediatamente á Sheftield , por
que las tropas que había alii habían salido para 
Huddersñeld , donde ha i grandes turbulencias.

,,E¡ general Haukerha pasado esta mañana re
vista á todas las tropas que hai aqui y en los con
tornos con dos piezas de artillería, pertenecientes 
al regimiento real Bucks.

,, El número de pobres va aumentándose ex
traordinariamente; y asi el impuesto para socor
rerlos se ha aumeutado también en términos, que 
ya es insoportable.”

Las órdenes del consejo, ó mas bien los em
barazos que causan en ei comercio de ia Inglater
ra estas órdenes impolíticas, fueron el objeto de 
los debates de la sesión de ayer en la cámara de 
los comunes. Quien abrió la discusión fue Mr. 
Brongham , pronunciando un discurso mui elocuen
te y mui enérgico, en el qual hizo argumentos tan 
fuertes, que el partido ministerial no tuvo que 
.contestar. Sin embargo, con el favor de los voca
les de los bottrgs-fourris , y de aquellos que siem
pre se hallan dispuestos á votar lo que quiere el 
primer ministro, quedó desechada la moción que 
se hizo para que se nombrase una comisión que 
examinase este punto. Hubo 144 votos á favor de 
Ja proposición, y 216 contra ella. Quítense de este 
número los empleados , los pensionistas y ios pre
tendientes, y se verá que todos los hombres inde
pendientes, y que expresan con libertad su opi
nión, han sido del dictamen de Mr. Brongham. Al 
fin de la discusión se dixo una cosa mui extraordi

naria- Lord Granville Levisoo-Cower dixo que te
nía en so poder una petición firmada por muchos 
miles de obreros del condado de Stañbrd, en la 
qual pedian al Príncipe Regente hiciese por alivijr 

.su mucha miseria5 que habiendo hablado de esta 
pretensión con. Mr. Ryder, secretario de Estado 
del departamento de lo Interior, le había este di
cho que le entregase la petición, y que él se en
cargaría de entregarla al Príncipe; pero lord Grau-

vllle no quiso !i • rio sin consultar con les interesa
dos , los qualcs le cont.'taron que Ja entregase él 
mismo en persona , como piensa hacerlo en la pri
mera audiencia. Tres remanas hace que ocurrió es
to, y la audiencia no se ha verificado todavía. 
Lord Milton se halla en igual caso que lord Gran- 
vitic-- La edad y los achaques de nuestro buen Rei 
nos privaban de la facultad de acercarnos al trono, 
¿y ahora qué sucede? Los súbditos de S. M. no 
tiea-n acceso ninguno. No hai audiencias , y los 
pretendientes no tienen adonde acudir.

El dia 4 del mes de junio próximo quedará es
tablecido el que los oficiales de todos los regimien
tos qne hai en Inglaterra lleven morrión y casa
quilla corta en lugar de casaca y sombrero de tres 
picos. En adelante el pantalón blanco y las botas 
serán uniforme de parada; y en los dias de guar
dia , de revista, de inspección &c. se llevarán cal
zones blancos y botines negros como antes. {The 
Statesman.)

IMPERIO FRANCES.

Bekat 3 de marzo.

Ayer entró en este paerto la goleta inglesa lla
mada Ark, de porte de 60 toneladas, armada de 
10 e ñones, y cargada de naranjas. Regúlase el va
lor de esta presa ent4Í2l francos. Ha sido cogida 
el 28 de febrero último por el corsario de S. Ma
lo el Gran Juan Bart, mandado’ por el capitán 
Dupont.

Dicho corsario ha apresado en el mismo dia al 
brick ingles la Gratitud, de 170 toneladas , carga
do de abadejo. Esta presa , cuyo valor se regula 
en 180® francos, entró el i.°de este mes en el rio 
Mclus, cerca de Paiinpol.

ESPAÑA.

Madrid i.° de abril.

Extracto de las minutas de la secretaría de Es
tado.

En nuestro palacio de Madrid á 4 de marzo 
de 1812.

REGI.AMENTO PARA LA' DIRECCION, ADMINISTRA
CION, Y CUENTA Y RAZON DEL REGISTRO.

articulo 1. ,, El director general acordará
quanto sea conveniente para la puntual execucion 
de la lei del registro y de la del papel sellado, y 
para su beneficio y cobranza.

art. it. Habrá una junta de dirección com
puesta del director, de los administradores genera
les , que tendrán voto consultivo', y dei contador 
general y secretario. :

art. iii. Se celebrará esta junta .los lunes y 
jueves de las semanas, y demás dias que acuerdo 
el director. Se tratará en ella de la mejor adminis
tración y recaudación de los dos ramos del regis
tro y papel sellado, de la cuenta y razón, y del 
gobierno y policía de las oficinas y sus dependen
cias.

ART..rv. Las dudas que ocurran sobre, adeu
dos de derechos y sobre su devolución se resoLye«r 
rán en la junta, asi como los demás negocios de 
importancia y trascendencia.
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art. v% El contador general asistirá á la pinta 

de dirección para instruir de los datos que se nt- 
o. siten , yexponer sus observaciones , ó lo que crea 
con veniente á la mejor admi: istracion.

art. vi. Tomará ra2<'¡i de todos los títulos de 
ios empleado» en los dos ramos de registro y pa
pel ;di do, y de ios reales decretos y órdenes que 
se comuniquear A la dirección.

art va. Kl secretario extenderá los acuerdos 
é i, tur me* que acordare la junta.

art. viii. Los administradores generales ten
drán la inmediata vigi anda , y seguirán la corres
pondí ’ cía con los administradores de provincia, 
vis radorex y registradores-.

art. ix. Se pondrá un administrador del re
gís. r.» y papel sellado en cada prefectura , y regis
tradores en los pueblos d »nde haya tribunal de 
primera i istancia , y en los denlas que se contem
ple necesario, siendo del cargo de estos empleados 
registrar todos los actos , contratos y tirulos suje
tos á esta Formalidad , y recaudar tos derechos cor
respondientes, haciendo, los asientos en ios respec
tivos libros que habrá al efecto, sin enmiendas, 
textadnras ni entrerenglooaduras , y por orden nu
mérico.

art. x. Los administradores délas capitales de 
prclecturas spgui-áo la correspondencia con los re- 
górri,lores, resolviendo las dudas que ocurran , y 
no den lugar á consultarlas con la dirección gene
ral , coBiunicsndo las órdenes que esta diere , é in
formando al prefecto en todos los casos que re
quieran los ausí ins de su autoridad.

art. xt. En cada prefecrura habrá un visita
dor , que con las convenientes facultades recorra 
de continuo los pueblos donde haya registradores, 
para infeccionar é intervenir los libros del regis
tro , y los de cuenta y rason de sus productos, 
pr my-ndo todo quinto coocu-rne al mas claro y 
mas extinto orden de administración, de que dará 
cuenta al admiró-trador provincial; y también re
cor aera y visitará los protocolos de los escri
banos, y los au'os seguidos ante ellos, á fin de 
cerciorar-i- del puntual cumplimiento de las-dispo
siciones de este reglamento, y de la conformidad 
de lo registrado con les asientos de los registra
dor PC

art. xu. Cada mes los visitadores- remitirán 
en derechura á la dirección general una relación 
que manifieste sucintamente lo esencial de quanto 
hayan observado sobre la exáetiiud ó descuido de 
los r. ;.>istradores.

art. xrn. Los registradores entregarán men- 
iu.cmeniü en tas tesorerías de las prefecturas res
pectivas , ó en las inmediatas depositarías de ren
tas, los productos líquidos del registro y papel se
llado, exígi -ndo á los tesoreros ó depositarios los 
documentos qoe justifiquen los gastos de adminis
tración con que se completen los productos to
tales

art. xtv. Los registradores remitirán por el 
primer ccrfreo estos documentos juntamente con 
los recibos de los tesoreros ó depositarios á la di
rección general.

A{tT. "xv. Cón presenéia de las relaciones de 
ingresos, y s'südgs de caudales que acompañen ¿ 
estos recibos y do umentos, formará el contador 
gtfóféral «tiit asientos de cuenta y razón, que debe- 
tátt:llenarle en partida doble; y después del debi

do éxámen , los expresados recibos y dAcnmentos 
se pasarán al tesoro público, por cuyo director 
Se expedirán las correspondientes cartas de pago 
del diñe i o recibido, y jos abonos de los gastos de 
administración.'

art. xvi. En principio de cada áño los regis
tradores remitirán i la dirección la cuenta general 
de los pr. ductor del registro y p.ip-i se l-do eu el 
año anterior; b.nco el supuesto de que ninguna par
tida de data podrí i-milic irse sin cartas de pago y 
abonos del resorofúb ico;

art. xvii. Con presencia de las relaciones men- 
su.t es expresadas arriba se formará por duplicado 
un estado generd, que compr-íiMd-i los productos 
del registro y papel sellado, sus gíisfós , y Jiq-jj- 
dn entregado al tesoro público por mano de sus 
tesoreros 6 depositarios de reí.tas en todo el rcir.oj 
y de estos estados el nno se pasará por la direc
ción general á nuestro ministra de Haciedda, y el 
otr» al director general del tesoro p'úbdco.

art. xviit. La contaduría general examinará 
y h-necerá las cuentas de los registradores, y re
fundiéndolas todas en una general , la presentará 
anualmente con los recados justificativos al tribu
nal de contaduría general , confuiine al artículo 
cxxn de la constitución.

Rs. vn.

art. xix. Los sueldos del director ge
nera) serán de............................................ 6cooo

Los de cada uno de dos administradores
generales..........................................   4C000

Los del contador general................   30000
Los del secretario......... ...........................  20000
Los de cada visitador de prefectura.,... 600O 

Ademas-se le abonarán 30 reales diarios quan- 
do s-'g.i de la capital.

ART. xx. Los sueldos de los administradores 
provinciales y registradores , sean fixos, ó forma
dos de un tanto de los productos , serán el objeto 
de un informe particular de nuestro ministro de 
Haciend i.

art. xxi. Los registradores darán fianzas com
peten es, que determinará nuestro ministro de 
Haciei da antes de entrar en la posesión de sus 
empleos.

art. xxir. Nuestro ministro de Hacienda nos 
propondrá sucesivamente los puntos en que con
venga llevar á efecto este establecimiento.

art. xxiii. Nuestro ministro de Hacienda 
qneda encargado de la execncion del presente re
glamento. == Firmado =YO EL REI.se Por S. M., 
el ministro secretario de Estado =Firmado=:Ma- 
riano Luis de Urquijo.”

teatros.

En el del Príncipe , á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia en cin
co actos titulada el Astrólogo fingido, y el sainete el 
Chico y la chica. Actores en la comedia. Señoras Ro
sario García, Maqueda , Torres y Cabo. Señores Maí- 
quez, Ponce, Infantes, Avecilla, Súarez, Alverá y 
Lledn. ■ '

F.n el da la Croe, á las quatro y media de la tarde, 
se ejecutará la comedia, heroica Ser vencido y vence
dor, Julio César y. Catón, i . ó..

EN LA IMPRENTA REAL,


